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FF CAMBIO DEL VALOR DE LAS ACCIONES Y 

k 
p? REFORYA DE ESTATUTO PE LA COMPANIA 

e MERIT CORP. S.A. ASESORIA Y 

PRODUCCIONES, o o 

CUANTIA: INDETERMINADA . ------------- 

En la ciudesd de Guaymquil, Capital de la provincia del 

Guayas, BebGblicn del EA sl dia treinta 1 ob 

Mayo del dos mil uno, nte mal, doctor PIERO  CASTON 

AYCART VINCENZINI, sbogado Nobario Titular Trigésimo de 

  

   

  

| 
este cantón, comparece la señora SUSANA HINOJOSA  —DAZZA 

  

DE AGUILAR, casada doctora en c10noJ6n de la Educación, 
AA A 

en su) cslidod de Cerente Genera] da JA comenta HERIT 

COBP S.A. ASEDORIA Y PRODUCCIONES: la compsreciente es 

de pacionalidad emistorisns, ye de edad, domiciliada 

ep la ciudad de Guayaquil, capaz AC Y 

contratar a quien de cogocer doy e. Biea  bhuetruida 

sobre Ja  priuralezs y  reenltador de la presente 

escritura de CAMBTO DEL VALOR DE 485 ACCIONES Y REFORMA 

  

Mt ESTATUTO, » ls que procede como queda expresado y con 

  

smplias y entera libertad; pará Ex oborgandiento me expone 

la. mimita del tenor sigulente: BEROB NOTARIO: Sirvase 

  

insertar ena el registro de ercritures póúblicrnes a en 

cargo ma en la que comete el CAMBIO DE VALOR DE LAS 

  

ACCIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS de Ta compañia MERIT 

  

CORP — 5.4. ASESORIA Y PROPUCCITONES, con srreglo »a las 

    

siguientes cliénsulas: CLAUSULA PRIMERA. 

otorgamiento de esta escritura públio 

  

HINOJOSA —DAZZA DE AGUILAR, quiew lo 

   



de Gerente General de la  compañíio MERTF. CORP. 5. 
a  ——__— __—_—_. «A 

ASESORIA Y PR HE o Gual se jnetildesa coa la 
7 

respectiva nota de nombremiento que se acompa Como 

documento hsbilitente. CLAUSODA SEGUNDA. La compañia ne 

  

constituyó, mediante escritura pública autorizada por el 

Motario Vigésimo Primero del cantón Gueysquil, ebogsdo 
A KXA2> 

(o arcos Diaz Casquete, 0l diecisiete de septiembre de mi] 

n ovecientos noventa 1 bres, e inscorila ep. el Pegislro 

  

$ 

on 0 
ercantil del cantón Guayaquil, el veintinueve de 

octubre de mil novecientos noventa (1 tres, con un 
¿íáí¿ --A>PKAK>XA KE €q I-II] 

capital  suserito de cinco millones de —sucres y un 

  

capital autorizato de diez millones de  —suecreasí Según 

d
o
e
y
o
 
s
m
o
s
a
n
 
q
 

escriturs públicn autorizada por el  Noterio Vigésimo 

Primero del  ecasntón Gusyaquil, abogado Marcos Dias e 

Casquete, €el cuatro de octubre de mil novecientos 

noventa 3) cuatro e insorita el dos de dicjembre de  mi1 

novecientos pnovente 1 cuatro, la compañia  unentó a 
IS 

copitas] ruescrito a cien millones de sucre. Mediante 0 

eccritura pública celebrada ente el Hoterlo__ Trigésimo 

  

del  contón Guvaynquil, abogado Flero Aycart Vincenzini, 

    

MA 
= 

el veintinueve de sepljembre de mil nosrecientos 'novent» 
eo E 

e 

il nueve e  insirite e] veinte de  Jiclembre de mi) 
A tr 

novecientos novente 1 nueve la comporta (Creot1r1c) 

convalidó Jae anctae de Juntas Generales de —Acciloninantsea, 
o 

los balances, los Jibros de acelones y pbecionistas el 

  

Y 

  

monto del capital suscrito aumentó ea eapital social en 

la  eema de eclnco millones de evcres hueste llegar a dla 
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En Guayaquil el docé de febrero de dos mil uno, a las diez de la mañana en 

el domicilio de la compañía situado en el inmueble ubicado en las calles 

Hurtado 212 y Machala de la ciudad de Guayaquil, se reúnen los accionistas 

de la compañía MERIT CORP S.A. ASESORIA Y PRODUCCIONES, a 

saber: ALAMIRA S.A., propietario de 100.000 acciones, representada por 
O 

su Gerente General Dra. Susana Hinojosa Dazza de Aguilar. Todas las 
AAA AAA RR - q€»P--- AAA 

acciones son ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas” Como Jos accionistas 

representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía por 

e
 

  

O 

  

consiguiente deciden constituirse en junta general extraordinaria de accionistas de 
€xxKIíáA A 

conformidad con el Art, 238 de la Ley de Compañías, para tratar y resolver sobre el 

  

cambio del valor de las acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una a un dólar de los Estados Unidos 

de América, fijación del capital autorizado y sobre la reforma del estatuto social de 

la sociedad ( Preside Ja sesión la Presidente de la compañia Gustavo Leonidas 

  

Aguilar Hinojosa y actúa comg-Secretarían la Gerente General de la compañía la 

Ora. Susana Hinojosa Dazza de Aguilar. Una vez cumplido con lo señalado en el 
ASK 

  

Art. 239 de la Ley de la materia el Presidente de la junta indica que es necesario 

tratar el orden del día acordado por los accionistas, en este estado, luego de las 

deliberaciones la junta general extraordinaria de accionistas decide en forma L. 
] Cam 

unánime: lo sono) El cambio del valor de las acciones representativas de de al 

su capital social de UATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, cada acción, a UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
AAA AAAKSKÁ 0 .1 

DE AMÉRICA, para el efecto conservarán las primeras en el archivo de esta 

    

compañia como simple antecedente histárico, para constancia de su emisión, en su 

lugar se emilirán huevas acciones ordinarias y nominalivas por valor nominal de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADO DOS DE AMÉRICA cada uno de elas(DOS) 

Dejar constancia que 20) actuales accionistas de esta compañía, mantienen 
pg 

actualmente la siguiente cantidad de acciones: ALAMIRA S.A., propietaria de 
A 

100.000 accionesr Todas. las acciones son ordinarias y nominativas de UN MIL 

  

¡€<_E_ A -A— 

  

SUCRES cada una de tas, por lo que una vez perfeccionado 
TA   



societario se emitirán 4.000 acciones ordinarias y nominaliv, e UN DÓLAR DE 
AA AA 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a favor de ALAMIRA S.A(TRES.» Fijar 

como capital autorizado la suma de ocho mil dólares de los Estados Unidos de le ocho mil dolares € 

América. GUATRO) Que se reforma el estatuto social de la compañía de la 

siguiente manera: ARTICULO 1 -  CAPYTAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- El capital_autorizado es de OCHO MIL DÓLARES DE LOS 
A 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El capital «suscrito es de CUATRO ML 
RI _OÓwT7$>k E tl 

DÓLARES LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 4.000 acciones 
EPA Ar 

ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, O 

los titulos de las acciones podrán contener una o más acciones y deberán ser 

  

   

  

suscritas por el Presidente y Gerente General en la forma determinada en la Ley de 

Compañias. ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas de la 001 a la 

4.000 inclusivo, y -Sérán firmadas por el Presiderfé y Gerente Genetál de la 

sociedad. No Rabiendo otro “asunto que tratar se concede un receso para la 

redacción de la presente acta, cumplido que fue, se reinstaló la sesión con los 

mismos asistentes firmando el acta en señal de aceptación, siendo las calorce 

horas se clausuró la sesión. aceptación siendo fas doce horás. PALA RA 

GERENTE GENERAL - DRA. SUSANA HINOJOSA DAZZA DE AGUILAR; yy 

GUSTAVO LEONIDAS AGUILAR HINOJOSA, PRESIDENTE DE LA 

SESION, (6) ora SUSANA HINOJOSA DAZZA DE AGUILAR, 
SECRETARIA DE LA SESION "7 , 

    

Certifico que la presente acta es igual a su original, que reposa en el libro de 

actas de la “dempañía a la que me remito en caso de ser necesario. 

ebrero de 2001. Y 

     

   

     

Guayaquíl dog 

DRA. SUSANA HINOJOSÁ DAZZA DE asun 

GERENTE GENÉRAL - SECRETARIA j 
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del año 2.0014, yd 
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la Junta General. UEstraordinsris Uni. 
do la compañia MERIA CORFO OG.N. (USES0 

celebrada el dia 
cargo de GERENT 
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sociales de la compañtla Usted r”jiorro 
La Oneenae lación Legal, Judicial y Entrajudiícinal de va 

BN, OASESURIO Y o PARROIMUNCC ONIL ri cotas O 
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inscribió En el 

umbramicia La anteríor 
de Enero. de 1.0074, 

an j47 de Septiembre ce pi 
Sreant4J de) cantón Guayaquil o 

     

     
se encuentra ineaorito coa freealra rot 

en e) foldo 4 44799, del Regirstra Pes 
cont 1d del Car lor uayaguil, bajo el número 6000, ya rperinacria 

DL A 

luy Ntentamente Z 

ssh: : 

GUS TOAVO. LEUNIDAS AGUILAR HINOJUSA, 

  

    t: El 
AL COREA DE CORE 
¿SORIA Y ETEIMUCCE TAIANA 
FDEZ. FECHO 41 Ñ 5 

PRESIDENTE. 
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Nombrumiento de Le e rl” e > uaf_ 

Foto(s) 42.2. 7<J__._. Registro Mercantil No, 

2:3,35. Repertorio No. A COA 
£o orchivon log Comprobantes de pogo por los 

impuestos respectivos.- 
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suma de cien millones de sueres, CLAUSULA TERCERA.-— La E 

Junta General Extraordinarias de Accionistas de Ja 

compañia, reunida el doce de febrero del dor mil uno, 

  

decidió cambiar el valor nominal de las acciones de 

  

cuatro centavos de dólar de Jor FEstadok Unidos de 
¿AAA 

América e ua dólar de los Estedor Unidos de América, 
A A ——Á 

fijar un nuevo capital autorizado y reformer el estatuto 
A 

AA 

social ep la forma que congatas en el acta de la sesión de 

  

Junta General de Añorcionistas que se acompaña Bn] eTecko.r TT 

CHLAUSOLA  —CUARTA.-  —Supuestos Lsles amutbecedenter y en 

    

cumplimientae de lo  renuadlo por Ta Junta Genaral 

Extroordinaria de  Accionictar de La citeda compañia 

efectuada el doce de febrero del dos mil uno, el 
$xKI OOO 5 AA 

represente legnij de la compsñja, la doctora JUSARA 

HINOJOSA — DAZZA PE AGUILAR, en se calidad de Gerente 
« .. > A 

sennral,           declaro.) Crambiado el yualer  vmonndixts 1 de las 

  

e ES » 

arctonees de exusteo cobtavoes de dólar de Jos Fetsdos 
A AAA A 

co 4. 
TT 

Uaidos de Amértes noma dóln- de los Estados Unidos de 
T_”"_>EE>+++X£ , 

América, —fijodo el capitel aetorizado o?! reformardo el 

cetalulo  soclal ep da forma que consta en la senión de 

Jumla Gener) de Deedonieblas que e acompañe 731 electo” 

Manene nefñior Hoterio, dar cumplimiento a lap 

formalidades que son vecesarltas para la perfecta validez 

y firmesa de esta escrituras públicos, 

  

S5tieftel.- Abopadeao. Registro oúmero quinientos 
A A 

veintiocho, Es copies. «La oLergante Bpruebs      
pertes el contenido del pererente innira 

- 
Y 

A 

elevado » aboerdtare públion, para que sf 

m
i



legales. Lo agregan A la presente escritura el 

nombremiento de Gerente General y copia del Acta de 

Junta General de Accionistas de la Compañia MERTT CORE 

S.A, SESORTIA Y PRODUCCIONES. Zhs cuantía de esta 

escritura es  indelerminada. Leida estan escritura de 

prinoiplo “+ Tin por omk el Hotrrdo ana malls voz, fl 

otorgante, éste le e” y suscciber en nidad de — mubo 

conmigo. Doy Je.- 

p.- MERIT CORP S.A. ASESORÍA Y PRODUCCIONES. e 

      

  

DRA. SUSARÁA HINOJ DAZZA DE AGUILAR. Y 
C.0.No. o : AZ LD ¿Ex no. PILRIVI SY 
RULO. NO. 230 $ S3. 

OG Pr, AGP R oo!. ' o 

E OLorao nte mi, on Fe 

   

de rallo, copfiero 0 

ente PRIMERA COPTA CERTIFICADA, que sello y firmo en 

dis ciudad de    

      

Gun vdd, en la misma fecha de su 

oblorgamiento. 

 



RAZON: —Siento como tel aque con estao fecha y al meraen de 
la matriz de la escritura pública del capital autorizado y 
reforma del estatuto de la compañia MERIT CORP S.A. ASESORIA 
Y PRODUCCIONES. otorasda ante mi, el 31 de marvo del 2001. he 
tomado nota de su aprobseión mediente resolución número 01- 
6-1JI-00059882. euscrita el 20 de donio del 2001 por el 
Intendente Jarid o de la Oficina de Guavaquil. doctor Ottón 

ubvadui, tres de Julio del año dos mil     

M8 vo TOR. 35d mediana 

.o- e Zi da ora da 1873, 
eta ecral tr 0. <6t dar? or do 1978, 
257 qu la copia pes isla cua consta de 

ica e Carita cuvcrta qye se me 
z    

MOTARIO JRIGESILMO DEL CAMIIA GUAYAQUIE / 
4= En cumplimiento cy lo ordenado en la Resolución Número 

O DI-6 T4-000588a. dictado el Yo de Tawmio del doo! por. 
queda 

AA nal ccnenonoramnnarnnrnrrnanronios Losersacacenor cotos 

o, 510 compa Ele on A od a _f-1os] A : 384 
" 3 Inimeralida del. egi.uo - y anotada 
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DA 3 3 boo el número23M1%+ del P-pertorlo - 2.- CERTIFICO;; Que 3 B con Jecha de hoy. he oo una copla auténtica de esta 

Oo + escritura, - Guayaquil, Í5 A Q od oo! o 
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MARTI VAN MQUESA 13 OMISADICA on ¿Euayaquil 
> INES, IN 0%? QA * 

cARLA AAA crrrta 

DRA. NORMA PLAZA DE ft REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL   



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone cl Artículo 

Cuarto de la Resolución No. 01-G-1J-0005882, dictada por el 

Intendente Juridico de la oficina de Guayaquil, el 20 de Junio 

del 2001, se tomó «nota del Cambio del Valor de las Acciones, 

Reforma de estatutos, que contiene la escritura pública que 

antecede, al margen de la matriz de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA DENOMINADA MERIT CORP S.A., ASESORIA Y 

PRODUCCIONES S.A., otorgada ante mí. el 17 de septiembre _ de 

1993.- Guayaquil, treinta de Julio del dos mil uno.- 

   


